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RECIOS ¥ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

-íarj,

«y ;,, Trieeilra. 7,50 mBln. 15; eSe. 30
» 12 > » 22,50 » 45

‘ o .aenripoiones se solicitarán en ia Administración 
,, b o l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se

de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
'ij i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
-Libranta. Girb postal ó Letra de fácil conro.
1,01 Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la
■tiripción. Este es adelantado. ■ 

cartas que contengan valoren deberán ir oertiñ- 
,z' -t, y dirigidas á nombre del Administrador.
" > ¡a i números que se reclamen después de transcurrí- 
z ¡«i cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 

R í r precio de venta, o sea a céntimos los del año 
ocr- «Tiente y a »O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

_ _ éntlmoe por palabra. Al orleia»
aoompañarA an «ello móvil de 50 oentimoe por cada ia 
■eroion.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se Insortaraa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda do éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Chibe» 
nador, por ofioio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
1 que se solicitará en el ofioio d; '•emisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic iá l  se ha!i -. de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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en . DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lm leyes obligan en la Península, IslaN adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ríos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

ia promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
ilrü). 4 Los Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
U* disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y ¿ad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

aovincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
du deauaés para joj demás pueblos de la misma provincia. T da cada semestre.

ción.
PARTE OFICIAL SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
— Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 

31 Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
4 asu importante salud. 
M De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

12 Augusta Real Familia.
(Gaceta 3 noviembre 1917).

Pe*6

3'5» SECCION SEGUNDA

MSIEOO CIVIL DE U PSOVIMIA DE ZAStiDEA

¡tas

)5
25

Caminos vecinales. — Anuncio.

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Alagón se de- 
dare de utilidad pública un camino vecinal que par
ando de la estación del ferrocarril vaya a enlazar con 
•carretera de Logroño a Zaragoza, se hace público en 

* Bo l e t ín  Of ic ia l  para que durante el plazo de 
uince días puedan formularse reclamaciones por par- 
bulares o entidades a quienes afecte la petición, con- 

i Jrtne dispone el artículo 7.0 del Reglamento provisio- 

desea

de 23 de julio de 1911 para la aplicación de la ley 
^Caminos vecinales de 29 de julio del mismo año. 
taragoza, 3i de octubre de 1917.

El Gobernador,
Ru f in o  Ca n o d e Ru e d a

DELEGACION SOCIAL DE LA REGION AGRONOKIICA
DE ARAGON Y RIOJA

' Debiendo procederse a la designación de los individuos 
que han de componer el Consejo provincial de Agricultura 
y Ganadería con arreglo a lo dispuesto en el art. 42 del 
Real decreto de 6 de agosto último, usando de las facultades 
que me están conferidas y para la más armónica y justa 
representación de los diversos intereses agrícolas y pecua
rios, he resuelto que dicha designación se ajuste a las 
siguientes normas: . .

La Asociación de Labradores de Zaragoza, el Sindicato 
agrícola pecuario aragonés Casa de Ganaderos de Zaragoza, 
y el Sindicato Central de Asociaciones agrícolas católicas de 
la provincia, elegirán cada una dos Vocales para el Consejo 
de Agricultura y Ganadería.

La elección deberán hacerla de acuerdo y contando con 
los Sindicatos y Asociaciones adheridas a cada una de 
dichas Corporaciones, en la forma que consideren más con
veniente, antes del día 18 del corriente mes, para todo lo 
cual se les da comisión especial. Dichas tres Corporaciones 
p esentarán el domingo 18, de diez a diez y media de la 
mañana, en las oficinas del Consejo (Palacio de la Excelen- 
tís ma Diputación) el documento en que conste el resultado 
de dichas elecciones y los nombres de los Vocales desig
nados. _

A todas las Asociaciones agrícolas comprendidas en el 
mencionado art. 42 del Real decreto de 6 de agosto y no 
adheridas a la Asociación de Labradores, a la Casa de Gana
deros, ni al Sindicato Central de Asociaciones agrícolas 
católicas, se les invita a elegir, por medio de comisionado 
especial, un Vocal del Consejo provincial de Agricultura y 
Ganadería. .

La elección de este Vocal tendrá lugar el domingo 18 del 
corriente en la oficina del Consejo (Palacio de la Excma. Di
putación).

Cada comisionado justificará su mandato presentando el 
ecta de nombramiento. Además, los que asistan en repre
sentación de entidad no declarada Sindicato Agrícola, justi
ficarán pqr medio de certificación que se halla inscrita eq 
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el Registro de Asociaciones de este Gobierno civil. Los 
referidos documentos deberán presentarse a esta Delegación 
en el local designado, de diez a diez y media de la mañana.

La elección dará comienzo a las once de la misma y se 
terminará a las doce. El escrutinio sp verificará inmediata
mente.

En el caso de que alguna de las tres Corporaciones men
cionadas al principio no hubiera designado las personas 
elegidas por ellas y sus adheridos, para Vocales del Consejo, 
o designaran solamente una, esta Delegación podrá resolver 
que dichos puestos sean provistos por elección, a la vez que 
el del Vocal representante de las entidades no adheridas a 
dichas Corporaciones.

Zaragoza, 1 de noviembre de 1917.—Jorge Jordana.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

A los efectos y en cumplimiento de la Circu
lar de la Junta Central del Censo electoral de 
19 de abril de 1910, se publican a continuación 
las designaciones recibidas de Adjuntos y Su
plentes para constituir las Mesas electorales en 
las elecciones municipales convocadas.

Zaragoza, 30 de octubre de 1917. — El Presi
dente, Francisco Aoosta.

Recibidas el dia 3.

LUCENA DE JALÓN. — Adjuntos, Floren
cio Cobos Gascón y Tomás García Aranda. Su
plentes, Emilio Langarita Andera y Dionisio 
Lamana Gracia.

NONASPE.—Adjuntos, Miguel Andrés Bielsa 
y Agustín Borraz Andréu. Suplentes, José Llop 
Llop y Francisco Navarro Moreno.

SANTA EULALIA DE GALLEGO.—Adjuntos 
Leonardo Marouello Vera y José Pérez Lafuen- 
te. Suplentes, Tomás Poza López y Lorenzo Ló
pez Gállego.

BÁSTAGO.— Sección 1.a: Adjuntos, Roberto 
Sariñena Liso e Ignacio Mingurllón Vallestío. 
Suplentes, Agustín Salanova Pinol y Lázaro 
Loste Salinas. Sección 2.a: Adjunto?, Celedonio 
Albaoar Tremps y Pablo Mayayo Blesa. Suplen
tes, Víctor Cano Bauden y Dionisio Liso Morar.

TARAZONA.—Sección 1.a: Adjuntos, Euge
nio Sánchez Zueco y Manuel Zueco Barcelona. 
Suplentes, Teodoro Magallón Marco y Valentín 
Mañero Latorre. Sección 2.a: Adjuntos, Emete- 
rio Torres Tejero y Miguel Sánchf z Gómez. Su
plentes, Manuel Motilva Moreno y Manuel Mo-' 
rera Led. Sección 3 a: Adjuntos, Prudencio Za- 
torre Zueco y Jacinto Villalba García. Suplentes, 
Román Navarro Jiménez y Juan Muñoz Sahllas. 
Sección 4.a: Adjuntos, Justo Vela Jiménez y An
drés Sánchez Santa Eulalia. Suplentes, Calixto 
Marianini Martínez y Arturo Jimeno Monoayo. 
Sección 5.a:' Adjuntos, Pedro Royo de! Río y 
Florencio Po.var Salvo. Suplentes, Francisco 
Mayor Santos y Eusebio Lamana Moreno.

TORREELAS. — Adjuntos, Pascual Casaus 
Asensío y Anselmo Sancho Carreras. Suplentes, 
Andrés-García Bonilla y Juan BJzal Rodrigo.

Recibidos el dia 4
ARDISA.— Adjuntos, Esteban Arbiiés Mirón 

y Domingo Liliana Tau. Suplentes, Pablo Jop. 
dan Lerín y Manuel Apilluelo Dieste.

ATEA.—Adjuntos, B’as Blasco Sanz y Daniel 
Blasco Polo. Suplentes, Refael Lorente Soler y 
Teodoro Lorente Molina. J.

BIEL—Adjuntos, José Aguas Gállego y p6. 
dro Cardesa Aguas. Suplentes, Domingo* Las- 
heras Navarro y Domingo L^s Navarro.

BISIMBRE.—Adjuntos, Julio Sánchez Yoldi 
y Tomás Abadía Gómez. Suplentes, Rufino Pe- 
rul Valero y José Pérez Navarro.

CHIPRANA. — Adjuntos, José Martínez Ba- 
rriendos y José Acero Barriendos. Suplentes, 
Benito Barriendos Acero y Rafael Barriendos 
Muñiente. "

EMBID DE LA RIBERA. — Adjuntos, Luis 
Martínez Jiménez y Tomas Millán Jiménez. Su
plentes, Marcelino Lázaro Merlanes y Pedro 
Lázaro Gasea. .

FUENCALDERAS.—Adjuntos, Matías Ramí
rez Aguas y Francisco Santamaría Allué. Su
plentes, Tomás Acín Morláns y José Arbués Ar- 
nal.

HERRERA DE LOS NAVARROS.— Adjan. 
tos, Santiago Luis Gareía y Raimundo Ripollés 
Mercadal. Suplentes, Vicente Bcroad Andréu y 
Felipe Bernad Lázaro.

LAS PEDROSAS. — Adjuntos, Florencio Gor- 
dún Alegre y Gregorio Nadal Busque. Suplen
tes, Eusebio Cavestres Alegre y Mariano Nadal 
Aísa.

LONGARES.—Adjuntos, Jesúi Lahoz Royo y 
Gregorio Lozano Vélez. Suplentes. Gregorio 
Martral Badenas y Andrés Martral Cortés.

LONGÁS. — Adjuntos, Manuel Ventura La- 
bay y Mariano Solana Clemente. Suplentes, Do
mingo Languil Alamán y Rafael Languil Ala- 
mán.

PLASENCIA DE JALÓN. — Adjuntos, Simón 
Benedí Lisheras y Manuel Benedí González. 
Suplentes, Patricio Arilla Berdejo y José María 
Benedí.

PUEBLA DE ALFINDÉN.—Adjuntos, Vicen
te Aroal Pallarás y Esteban Bes Miguel. Suplen
tes, Marcos Escalona Guío y Pedro Nogueras 
Huguet.

USED.— Adjuntos, Ramón Aliaga Martín y 
Juan Alias Larripa. Suplentes, Rafael Vicente 
Soler y Joaquín Vázquez Pardos. ’

SECCIÓN SEXTA
Aladrén.

Hallándose confeccionados los documentos que a conti
nuación se relacionan, formados para el año 1918, se hallan 
expuestos al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones:

Reparto de rústica y pecuaria, por ocho días.
Listas de edificios y solares, por id.
Matrícula industrial, por diez id.
Padrón de cédulas personales, por ocho id.
Aladrén, 2 de noviembre de 1917,—.El Alcalde, Justo 

García.
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Alhama. de Aragón. , , ,
El repartimiento de contribución sobre riqueza rústica y 

senaria y lista cobratoria de la de edificios y solares, for
mados para el año 1918, se hallan expuestos al publico, por 
aplazo de ocho días, en la secretaría de este Ayuntamien
to a los efectos reglamentarios.
' Alhema de Aragón, 31 de octubre de 1917. — El Alcalde, 
Félix Tarodo.

Ambel. . _
[a matrícula industrial de esta villa para el próximo año 

1918 estará expuesta al público, por término de quince 
días.’en la secretaría de este Ayuntamiento, a los efectos 

'^Ámbel, l.° de noviembre de 1917.— El Alcalde, Gerardo
Melero.

Ateca.
A los efectos reglamentarios se hallan expuestos al pú

blico, en esta secretaría municipal, los documentos si- 
-uientes, confeccionados para el próximo año 1918: 

b Presupuesto municipal ordinario, por término de quin- 
C6padrón de cédulas personales y matrícula industrial, por 
quince días. , .

Reparto de contribución rústica y pecuaria y listas co- 
bratorias de edificios y solares, por ocho días.

Ateca, 2 de noviembre de 1917.—El Alcalde Angel -.án- 
chez.

Bagüés.
En la secretaría de este Ayuntamiento se encuentran 

expuestos al público, a los efectos reglamentarios, los do
cumentos siguientes:

Por ocho días, el reparto de contribución rustica y pe
cuaria, y por quince el presupuesto municipal ordinario, 
padrón de cédulas personales, listas de contribución de 
edificios y solares y matrícula industrial, todo ello para el 
próximo año de 1918. ...

Bagüés, 30 de octubre de 1917. — El Alcalde, Xirgilio 
Labarta.

Bubierca. , , .
Confeccionados el repartimiento de contribución rustica 

y el padrón de cédulas personales para el ano 1918, se ha
llan expuestos al público, por ocho días, al objeto de recla
maciones, en la secretaría del Ayuntamiento.

Bubierca, 1 de noviembre de 1917. — El Alcalde, José 
Bueno.

El Frago.
Por el tiempo reglamentario se hallarán de manifiesto, en 

la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos de reclamacio
nes, los documentos siguientes: j - ■ i

Padrón de cédulas personales, matrícula y padrón indus
trial, repartos de territorial y de edificios y solares.

El Frago, 30 de octubre de 1917.— El Alcalde ejerciente, 
Antonio Romeo.

Erla- ■ • .La matrícula industrial y el presupuesto municipal ordi
nario de este Ayuntamiento, formados para el ano 1918, se 
hallan de manifiesto en la secretaría por termino de quince 
días, a loB efectos de reclamación.

Erla, 30 de octubre de 1917. —El Alcalde ejerciente, 
Joaquín Ramón.

Figueruelas.
Las listas cobratoria de la contribución de edificios y sola

res de este distrito municipal, formadas para el ano 191«, 
estarán de manifiesto en la secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante el cual podran ser 
examinadas por los propietarios y presentarse las reclama
ciones que sean procedentes.

Eigueruelaa, 31 de octubre de 1917.—El Alcalde, Fausti
no Gastan.

Fuentes de Ebro. .
La cobranza voluntaria del cuarto trimestre del reparto 

general correspondiente al actual año, tendrá lugar los días 
12 13 y 14 del mes de noviembre próximo, en el domicilio 
del Recaudador, San Blas, núm 2. El segundo período vo
luntario tendrá lugar los días 25 al 30 del indicado mes, 
transcurrido que sea, incurrirán los morosos en los apre
mios reglamentarios. , .

Fuentes de Ebro, 30 de octubre de 1917. — El Alcalde, 
Alejandro Viamonte. #

Egea de los Caballeros.
El Ayuntamiento de esta villa, autorizado por la Junta 

municipal en sesión de 5 de agosto último, acordó adquirir 
en subasta pública y en la forma dispuesta por la instruc
ción de 24 de enero de 1905, la cantidad de 250.000 pesetas 
con destino a la construcción del alcantarillado, local y 
traída de aguas, para el abastecimiento de la población, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. — El Ayuntamiento de Egea de los Caballeros 
emite un empréstito de 250.000 pesetas, dividido en cuatro
cientas obligaciones al portador, de 500 pesetas cada una 
y quinientas obligaciones, al portador, de 100 pesetas cada 
una, amortizables en diez años, con el interés anual del seis 
por ciento. . ,

Segunda.—El tipo de emisión de dichas obligaciones, sera 
a la par.

Tercera.—Los intereses se pagarán por semestres venci
dos en 30 de junio y 31 de diciembre, deseada año. ,

Cuarta.—Los sorteos da amortización se verificarán en la 
Casa Consistorial, en 30 de septiembre de cada año, empe
zando en 1920. El acto del sorteo se anunciará con la debi
da anticipación, y será presidido por el Sr. Alcalde, con 
asistencia de un Concejal designado por el Ayuntamiento 
y el Notario público.

Quinta.—El Ayuntamiento garantirá esta operación de 
crédito, en primer término, con el importe que se recaude 
del arbitrio establecido sobre aprovechamiento de las aguas 
del pantano de San Bartolomé, y después con todas las par
tidas que produzcan los ingresos consignados en sus presu
puestos, en los que incluirá anualmente lap cantidades que 
para pago de intereses y amortización se detallan en el 
estado que aparece al final. Los cupones de intereses y los 
títulos amortizados, se admitirán como pago de impuestos 
y arbitrios establecidos por el Ayuntamiento si no fuesen 
satisfechos a su presentación después del vencimiento.

Sexta. — La suscripción pública de este empréstito, se 
hará en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, Concejal que se designe y Notario público.

El plazo en que podrán presentarse los pliegos de propo
sición será desde el dia siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gacela de Madrid hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta. Las horas en que durante el 
expresado plazo podrán presentarse los pliegos de proposi
ción, serán de nueve a doce de la mañana.

A todo pliego de proposición deberá acompañar el res
guardo que acredite la constitución del depósito del cinco ~ 
por ciento de las obligaciones que se suscriban, en la Depo
sitaría de este Municipio. Los referidos pliegos de proposi
ción deberán entregarse, con la cédula personal, bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presentador, y en el anverso y fir
mado por el licitador deberá hallarse lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta del empréstito de 250.U00 pese
tas que emite el Ayuntamiento de Egea de los Caballeros»,.

En el reverso y cruzando la línea del cierre, hará cons
tar el presentador, bajo su firma, que se entrega intacto a 
las circunstancias que para su garantía juzgue consignar, 
y la proposición se ajustará al modelo redactado al final.

Séptima.— El acto de la subasta se celebrará el día que se 
designe por el Ayuntamiento, observándose las reglas que 
establece el art. 18 de la citada Instrucción, haciéndose la 
adjudicación provisional a los mejores postores, y reserván
dose el Ayuntamiento la definitiva, al tener conocimiento 
oficial del resultado de la subasta.

Octava. — Los tipos de emisión serán de 500 pesetas y 
100 pesetas, respectivamente, por cada obligación, girando 
la subasta al alza de dichos tipos o a la baja del interés, 
siendo por tanto preferidas para su admisión, las proposi
ciones que más los mejoren.

Novena.—Serán admisibles las proposiciones por una o 
más obligaciones sin deducción alguna, por comisión, co- 
rret ije o por cualquier otro concepto.

Décima.—La amortización de dichas obligaciones y el pago 
del capital representado por las mismas, tendrá lugar por 
sorteos anuales en diez años, pudiendo el Ayuntamiento 
anticipar la amortización si lo conceptúa conveniente.

Undédima.—El Ayuntamiento abonará en metálico a los 
tenedores de las obligaciones en cuanto éstas resulten amor
tizadas el valor íntegro representado por las mismas, sin 
descuento alguno por contribución sobre utilidades o por 
cualquier otro concepto que el Gobierno imponga,
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Duodécima.—El Ayuntamiento admitirá dichas obliga
ciones por todo su valor para los depósitos v fianzas que 
por cualquier concepto hubieren de efectuarse en la Depo
sitaría municipal.

pécimalcrcera.-—Dentro de los ocho días siguientes a la 
adjudicación definitiva, deberá realizarse en cualquiera de 
las sucursales de los Bancos establecidos en esta villa, el 
pago del importe total de las obligaciones adjudicadas. Al 
interesado o interesados se les entregará en aquel momento 
un resguardo nominativo del número de oblígacioñes que 
hayan adquirido y oportunamente se les cangeará por los 
correspondientes títulos al portador y los intereses se de
vengarán desde la fecha del depósito definitivo.

Décimacuarta. — Los que después de hecha la adjudicación 
no paguen dentro del plazo fijado en la condición anterior 
el importe de las obligaciones que hayan suscrito, perderán 
en beneficio del Ayuntamiento el importe del previo de
pósito del cinco por ciento a que se refiere la condición 6.a 
y las obligaciones que hubieren suscrito pcdrá el Ayunta
miento adjudicarlas a los demás suscriptores que lo soli
citen en los diez días siguientes, para lo cual se publica
ran los correspondientes edictos. Con las solicitudes para 
esta adjudicación, se acompañará la cédula personal y el 
resguardo del previo depósito del cinco por ciento.

Décimaquinta.—Los suscriptores se someterán a los Tri
bunales y Autoridades del domicilio de la Corporación mu
nicipal que sean competentes para conocer de las cuestio
nes que pueden suscitarse entre las partes contratantes.

Décimasexla.—Será de cuenta del Ayuntamiento todos 
los gastos de subasta, anuncios, timbres, derechos de No
tario por el acta de subasta y los de emisión de obligaciones.

Décimaséptima»—Si a la subasta concurriesen personaa 
en- representación de otras, deberán presentar el poder co
rrespondiente, declarado bastante por el Letrado asesor del 
Municipio.

Modelo de proposición. •
N- N. , vecino de... ., enterado de los anuncios publi

cados por el Sr. A Icalde Presidente del Ayuntamienao del 
Egea de los Caballeros, de fecha.... y de las condiciones 
que contienen para la adjudicación en pública subasta de 
las obligaciones de un empréstito municipal para la ejecu
ción de las obras del alcantarillado y traída de aguas pota
bles para el abastecimiento de dicha población, se compro
mete a tomar (en letra).... obligaciones...... con estricta su
jeción a las expresadas condiciones y requisitos establecidos 
por la cantidad de....

(Fecha y firma del proponente).
Cnadro do amortización en doce años y pago de intere

ses del empréstito municipal de 250.000 pesetas:

AÑOS

AMORTIZACIÓN
INTERESES

Pesetas.

Cantidad total 
a pagar en 
cada año.

Pesetas.

Obligaciones. Importe.

Pesetas.
De 500 

pesetas.
De 100 

pesetas.

1918 » » 15.000 15.0001919 » » » 15.000 15.0001920 30 40 19.000 15.000 34.0001921 32 40 20.000 13.860 33.8601922 34 45 21.500 12.660 34.1601923 36 45 i 22.500 11.370 33.8701924 38 50 1 24.000 10.020 34.020 .1925 41 50 25.500 8.580 34.0801926 43 55 27 000 7.050 34.0501927 46 55 28.500 5.430 33.9301928 49 60 ' 30.500 3.720 34.2201929 51 60 I 31.500 1.890- 33.390
To t a l .. 400 500 250.000 119.580 369.580

De conformidad con lo establecido en la 7.e condición del 
precedente pliego, el Ayuntamiento de esta villa, en sesión 
celebrada el día dos del actual, acordó que la subasta de 
este empréstito tenga lugar el día diez y ocho de noviem
bre del año actual, a las diez de la mañana.

. Egea de los Caballeros, a tres de octubre de mil nove- 
ientos diez y siete.—El Alcalde, Mariano Aznar.

Gelsa.
Aprobado por la Superioridad la confeccción del ren» 

sustitutivo de consumos y el general para cubrir el déB 
del presupuesto ordinario formado para el año 1918 v 'l’"1C, 
de proceder con el mayor acierto a la evaluación de la'rian» 
de este termino municipal, según preceptúa el articulé S ;i Z d 
de la vigente ley municinal. se rennierA « ioeda dde Ja vigente ley municipal, se requiere e invita a tAV" 
os vecinos y forasteros que perciban sus rentas, sueldos! 

utilidades de cualquier clase y naturaleza que fueren v - 
produzcan en este término municipal, para que en el ni.? 
de treinta días a contar desde la publicación del presS 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, lo declaren ror pÍ 
cnto a esta Alcaldía. Los propietarios de toda clase de fin 
cas que no manifesten los que sean sus colonos, inquilino,' 
arrendatanos o aparceros, se les evaluará la riqueza N K 
rara en el reparto a su nombre, y los que no la declaren o 
el plazo fijado, la Junta procederá a su evaluación con los 
datos que obren en el archivo municipal, o se proporcionen 
Castnióm 6 °CtUbre de 1917--E1 AÍcalde, So
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Herrera de los Navarros
A contar desde el siguiente día al en que este anuncie 

aparezca inserto en el Bo l e t ín  OFíCiALde la provincia S 
maneceran expuestos en esta secretaría municipal a loa 
efectos reglamentarios, los documentos siguientes-

Por ocho días, los repartimientos de la contribución terri
torial y las listas cobratorias de edificios y solares- y n-or 
quince días, el padrón de cédulas personales y la matrícula 
industrial, formado todo para el próximo año de 1918

Herrera de los Navarros, 30 de octubre de 1917 — El Al 
calde, Juan Rubio. " ‘ 1 A ‘

La Vilueña.
Durante el término de ocho dias quedan expuestos al 

publico, en a secretaria de este Ayuntamiento, los repartí- 
mientes de la contribución rústica y urbana," formados para 
el próximo ano de 1918, a fin de oír las reclamaciones que se 
presenten. 6

La Vilueña, 31 de octubre de 1917. — El Alcalde, Valero 
i Grilles. ,

- Lucena de Jalón.
Por espacio de quince días, a los efectos de reclamación 

se hallaran de manifiesto al público, en la secretaría de esta 
Corporación, los documentos siguientes:

Padrón de cédulas personales, para 1918.
Matrícula de subsidio industrial, para id.
Lucena de Jalón, 30 de octubre de 1917, — El Alcaldp Antonio Caraciolo. Aicaiae,
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Durante los días 10 y 11 del próximo mes de noviembre, 
de las trece a las diez y ocho, estará abierta en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento la recaudación del cuarto 
trimestre del repartimiento general del corriente año en su 
primer periodo de cobranza voluntaria, y el día 15 a las 
mismas horas, el segundo período.
. Lucena de Jalón, a 30 de octubre de 1917. — El Alcalde, 
Antonio Caraciolo.

Pleitas.
Por los plazos que se dirán, se hallan de manifiesto en la 

secretaria de este Ayuntamiento los documentos si
guientes:

Por ocho días, el reparto de rústica y pecuaria
Por diez días, la matrícula industrial; y
Por quince, las listas de .'edificios y solares; todos ellos 

formados para el año de 1918, en cuyos plazos se oirán re
clamaciones que sean presentadas contra dichos docu
mentos.

Pleitas, 31 de octubre de 1917.—El Alcalde, Tomás Gon
zález.

Pradilla de Ebro.
Se encuentran al público, en la secretaría de este Ayun

tamiento, los documentos siguientes:
Las cuentas municipales de 1916, por quince días.
El reparto de rústica para 1918. por ocho días
La matrícula industrial para 1918, por quince días.
El padrón de cédulas personales para 1918, por id ■ 
Durante dichos plazos se oirán reclamaciones. ' 
Pradilla de Ebro, 31 de octubre de 1917. — El Alcalde.

Luis Lafuente.
Rueda de Jalón. "

En Is secretaría del Ayuntamiento de esta villa, durante
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-hzos reglamentarios y horas hábiles, se hallarán de 
Agesto los documentos siguientes:
u,tríenla industrial para el próximo año de 1918..
Lgrto de la contribución territorial para el mismo; y 
;LS cobratorias de edificios v solares.

jueda de Jalón, l.° de noviembre de 1917. — El Alcalde, 
no Caudepón.

Santa Cruz de Moncayo.
'.afeccionados para el año de 1918 los documentos que 
jet»Han a continuación, quedan expuestos al público, en 

'^retaría del Ayuntamiento: . , 
geparto de rústica y pecuaria, por ocho días.
Aparto de urbana, por id.
D,drón de cédulas personales, por quince días.
..ata Cruz de Moncayo, a 30 de octubre de 1917. — El 

Acalde, Miguel Berges.
Tabuenca.

iOg repartos de la contribución rústica y urbana de este 
rmino municipal para el año 1918 y la matrícula de sub- 
¡ioindustrial, se encuentran de manifiesto en esta Alcal
i por tiempo reglamentario y durante las horas de ofici- 

H a los efectos de examen y reclamación.
Tibuenca, 31 de octubre do 1917,—El Alcalde, P. O-, León

jroicer.
Terree.

al 
tir 
ira 
se

ro

n, 
ta

o. 
n- 
to 
3U 
53

6,

Los repartimientos sobre la riqueza rústica y pecuaria y 
[de urbana de este pueblo, formados para el año próximo 
hl918, quedan expuestos al público, en la secretaría de 
ele Ayuntamiento, por término de ocho días, a los efectos 
selamentarios.'
Terrer, 31 de octubre de 1917.—El Alcalde, Antón Ger-
in. .

Torralba de los Frailes. ,
Disde el día en que aparezca este anuncio en el Bo t  e t ín  
f ic ia l  de la provincia, se hallarán expuestos al público, 
ala secretaría del Ayuntamiento, por el término consi- 
niente, los repartimientos de la contribución territorial de 
laica y urbana de este térmico, formados para el próxi- 
iaño 1918 y padrón de cédulas personales, al objeto de 
tminarlos y presentar reclamaciones, siendo el niazo de 
lio días para los primeros y quince días para el último. 
Tormlba de los Frailes, 31 de octubre de 1917. —El Al- 

ilde, Narciso Arcos.
Torrellas. •

Por término de ocho dias, estarán expuestos en la secre- 
iria de este Ayuntamiento, los documentos siguientes, 
¿objeto de oír reclamaciones:
Repartos de la contribución territorial y listas cobrato- 

fosde edificios y solares. .
Por término de quince días, matrícula industrial y pa- 

!-6a de cédulas personales, todos formados y que han de 
"^'ir en el año 1918. ' .,
Torrellas, 31 de octubre de 1917. — El Alcalde, Sebastián 

Vbiol.
Undués de Lerda.

la
1-

tiempo 
para su
los do-

!o la secreta!ía de este Ayuntamiento y por su 
^¡amentario, se hallarán expuestos al público, 
Cocimiento y reclamaciones a que hubiera lugar, 
traentos siguientes: 
^presupuesto ordinario para 1918.
U matrícula para la contribución industrial. 
Fl padrón de cédulas personales. , , ,
El reparto de la contribución territorial por rústica y

'«uaria; y
El reparto para la contribución urbana.
Codués de Lerda, 30 de octubre de 1917. — El Alcalde, 

' -’-Oriano Iglesia.
Urrea de Jalón ,

./-n la secretaría de este Ayuntamiento y desde el día de 
kecha, se hallarán de manifiesto los documentos siguien- 

formados para el próximo año de 1918:
‘‘adrón de cédulas personales, por quince dias. , 
^Partimiento de rústica y pecuaria, por ocho días. 
Mrón de edificios y solares, por id.
Matrícula industrial, por diez días.

. ^ea de Jalón, 1.° de noviembre de 1917. — El Alcalde, 
^Uíq  Cobos. .

Villalengua.
término de quince días y en la secretaria del Ayun- 

^'ento quedan expuestos al pqblico los documentos si» 
mentes, formados para el próximo año de 1918,

Duplicado ejemplar y lista cobratoria del padrón de cédu
las nergonales. . _ . , ,

Duplicado ejemplar y lista cobratoria del reparto de con
tribución rústica; v

Duplicado ejemplar y lista cobratoria del reparto de con- 
tribnc’ón urbana n n

Villalengua, 26 de octubre de 1917. — El Alca.de, P U , 
Manuel Oliete.

Villar de los Navarros.
A los efectos reglamentarios se hallan expuestos al públi

co en la secretaría de pete Avuntamiento. los documentos 
formados para el año 1918, que a continuación se expresan:

Reparto de rústica v pecuaria, por ocho días.
TJsta de edificios v solares, nor íd.
Matrícula industrial, por quince días. ,
Padrón de cédulas personales, por íd.
Villar de los Navarros, 30 de octubre de 1917.—El Alcai

de, Pedro Aznar.
Vistabella. ,

A los efectos reglamentarios se hallan expuestos al pu
blico. en la secretaría de este Avuntamiento. los documen
tos siguientes, formados para el próximo año de 1J18:

Reparto de rústica y pecuaria, por ocho días.
l ista de edificios y solares, por íd.
Padrón de células personales, nor quince días ,
Vistabella. 1 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Tomas

Mainar.
Zuera.

Por el plazo reglamentario se hallan expuestos al publico, 
en la secretaría del Ayuntamiento, los documentos siguien
tes nara 1918: ,

Reparto de rústica y pecuaria, padrón de cédulas perso
nales. íd. de carruajes de lujo, matrícula industrial y listas 
cobratorias de urbana.

Zuera, 2 de noviembre de 1917. —El Alcalde, Gerardo 
Mené.

Cubel.
D. Alejandro Obón, Secretario del Ayuntamiento del pue

blo de Cubel;
Certifico: Que entre los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento de esta localidad en la sesión celebrada 
por el mismo en siete del actual, se encuentra el que co
piado a la letra, dice asi: .

«Seguidamente se pusieron de manifiesto a la corpo
ración los antecedentes relacionados con las renovacio
nes últimas de este Ayuntamiento, al obieto de poder de
terminar el número de vacantes a cubrir en las próxi
mas elecciones, de conformidad al articulo 45 de la ley 
Municipal y lo mandado en las Reales órdenes de 30 de 
septiembre de 1913 y 22 de octubre de 1915, de cuyo con
tenido quedaron enterados los Sres. Concejales mediante 
lectura que se dió a las mismas.—Vistos los expresados 
antecedentes, el Avuntamiento, por unanimidad, acordó 
declarar en tres las vacantes ordinarias a cubrir, produ
cidas nor los Sres. Concejales D. Juan Lamberto Vicente 
Campillo, D. Alberto Ruiz Asensio y D. Juan Perez Ga- 
lindo, procedentes de la elección del ano 1913.

Y pa^a que conste v surta sus efectos, expido la pre
sente, que visada por Sr. Alcalde, la firmo qn Cubel, a 
veintisiete de octubre de mil novecientos diez y siete. -
Alejandro Obón, Secretario. — V.^B.0—El Alcalde, Juan 
Pérez.

Con idéntica redacción se han recibido las certifica
ciones siguientes, que en su parte esencial sacan las 
vacantes que se expresan:

Contamina.
Ordinarias.—Tres, nroducidas por D. Gregorio Moros 

Fernández, D. Marcelino Alda Polo y D. Joaquín Arcos 
Polo. , T

Extraordinarias.—Una, por D. José Ponce Lanero.
Erla.

Ordinarias.— Cuatro, producidas por D." Antonio Ran- 
drés Grasa, D. Mariano Ezquerra Otal, p. Antonio Her
nández Liso y D. Antonio Ungria Bandrés.

Rueda de Jalón
Ordinarias.—Cuatro, producidas por D. Eufrasio F uen- 

tes Alcay, D. Pascual Montón Juste, D. Segundo Gonzá- 
' lez Perillán y D, Francisco Arcega Zabal.
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Santed.
Ordinarias. — Dos, producidas por D. Mariano Tomás 

Valero y D. Pedro Rubio Pardos.
Extraordinarias.—Una, por D. Ventura Pardos Prieto.

Sierra de Luna.
Ordinarias. — Cuatro, producidas por D. Pedro Carni- 

cer Lambán, D. Gabriel Aranda Bosque, D. Andrés Pérez 
Gily D. Eusebio Lambán Montañés.

Undués de Lerda.
Extraordinarias. — Tres, producidas por D. Máximo 

Ayestarán, D. Emilio López y D. Miguel Polite Labiano.
Trasmoz.

D. Heraclio Carretero Sanz, Secretario del Ayuntamiento 
de Trasmoz;
Certifico: Que en la sesión ordinaria celebrada por esta 

Corporación el dia veintinueve del actual, acordó por 
unanimidad admitirla dimisión de Alcalde constitucio
nal de esta villa a D. Casiano Lahuerta Pérez, Fundada 
en su edad de 60 años, según probó oportunamente; y 
por lo tanto su excusa está comprendida en el arl. 43 de 
la vigente ley Municipal.

Asimismo se acordó declarar esta vacante para pro
veer en la próxima renovación de Concejales que tendrá 
lugar el dia once de noviembre próximo.

Y para que conste y remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, expido la presente, que firmo con 
el V.® B.° del Sr. Alcalde, en Trasmoz, a treinta de octu
bre de mil novecientos diez y siete.—Heraclio Carretero.
—V.° B.°—El Alcalde, Primo García.

SECCIÓN SÉPTIMAL3Z
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia de D.* Godina.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de esta fecha dictada en carta-orden de la Superioridad 
dimanante de causa seguida en este Juzgado bajo el núme
ro treinta y uno del corriente año, contra Manuela Martínez 
Fabre y otros, sobre desorden público, tiene acordado se cite 
mediante cédula, que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, a Tiburcio He-rrera Mencerreyes, cuyo 
paradero se ignora, a fin de que el día doce de los corrien
tes, a las once, comparezca ante la Audiencia provincial de 
Zaragoza para asistir como testigo al juicio oral y público 
de la'causa al principio citada, señalada para dicho día; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, expido la presente en La Almunia de D.a Godina, a 
primero de noviembre de mil novecieutes diez y siete. — El 
Secretario judicial, P. H., Fausto Moya.

Zaragoza. —Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza, en la causa que se sigue sobre hallazgo del cadáver 
de un hombre desconocido, que representa tener unos 
treinta años de edad, de vigorosa constitución, talla un 
metro seiscientos milímetros, pelo negro, barba rubia na
ciente, dientes completos, vestía traje de americana, de 
pana negra con rayas, cinturón de correa negra, camisa 
blanca, alpargata blanca cerrada, que se dice sirvió en el 
barrio de San Juan de Mozarrifar de esta capital, cuyo ca
dáver fue encontrado a las nueve de la mañana del día 
Veintisiete del actual, en una caseta de campo, sita en la 
partida Corbera Alta, del término del Rabal, ha dictado pro
videncia con esta fecha acordando se cite a las personas 
que conocieran a dicho sujeto o puedan dar razón acerca 
del punto de naturaleza, paia que en el término de diez 
días, comparezcan ante este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y cuatro, al objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, a treinta y uno de octubre de IPlI. — El Se
cretario, P. D. de D. Angel Arnau, Fortunato Bartolomé, 
Oficial habilitado,

Zaragoza. —Pilar
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia d, 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe. 

cuniarias impuestas en juicio ejecutivo que se tramitaeá 
este Juzgado y por ante la actuación del que refrenda, pro, 
movido por el Procurador D. Juan Antonio Tranzo, en nom. 
bre de D. Vicente Planas Miquel, contra la Sociedad «Zue. 
ras Hermanos», sobre pago de cantidad, se sacan a la venti 
en pública subasta, los bienes siguientes:

t a s a g ió w

Pesetas------- —J
Diez y ocho cortes gabán invierno varias clases, ■ 

a veintisiete pesetas corte . ............. '............. 486
Cuatro id. id. verano, a veinticuatro pesetas 

corte..... . . ................................  96
Ochenta y un cortes traje verano, a veintisiete 

pesetas corte ... .,,, . ............................ 2.187
Veintinueve id. id. invierno, a treinta y tres pe

setas corte..................................................... 95*7
Trece id. id. vicuña, a treinta y tres pesetas 

corte..............     429
Doce cortes pantalón entretiempo, a diez pesetas 

corte... . ............................................................ 120
Veinte chalecos fantasía, a dos pesetas..............  40
Seis kilogramos retales varios, a tres pesetas kilo- . .

gramo........................................................... . 18
Once trozos satenes y forros, a seis pesetas vein

ticinco céntimos trozo.................. .. .. ........... 68'75
Diez cabos percalinas, a diez pesetas cabo100
Veinte medias piezas percalina, a diez pesetas 

una.................................................... '............. 200
Tres mostradores caoba..........................   375
Una estantería pino, color caoba...........................  100
Un juego de tres lunas biseladas, de dos metros 

por ochenta centímetros ........    225
Dos taburetes asiento terciopelo.......................... 10
Cuatro sillas asiento y respaldo cuero.......... 20
Dos lunas biseladas con marco de un metro 

ochenta centímetros, cuadradas............... , 100
Una estantería metálica de ocho pisos ..... .... 35
Un reloj pared, caja de caoba, un metro quince 

centímetros alto......................  25
Uu escritorio encarnado de cristales. ., ............. 25
Tres transparentes con inscripción «Sastrería

Zueras» .. ............................................................ 5
Una puerta mampara con cristales ....................  25
Cuatro tapices de adorno pared de un metro vein

ticinco centímetros por un metro sesenta cen
tímetros .......................................................... 28

Tres lunas adosadas de dos metros por cuarenta 
centímetros...............     15

Una galería terciopelo.......................................... 5
Una galería con cortinaje terciopelo verde . ... 20
Una vidriera artística cristal grabado..................  20

Total....................... •........ 5.734'75

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, el día diez y siete del actual, a las once, se hacen 
las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del valor dado a los bienes que traten de rematar, y exhibir 
su cédula personal.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; y

Tercera. Que de los bienes expresados, los géneros se 
encuentran en poder de D. Orencio Ortega, Independencia, 
diez y ocho, y los.efectos en el de los Sres. Zueras Herma
nos. Coso, setenta y cuatro, quienes los exhibirán a cuan
tos deseen tomar parte en la licitación.

Dado en Zaragoza, a dos de noviembre de mil novecien
tos diez y siete.—José Zaragoza Guijarro.—D. S. O , Angel 
Arnáu.

Imprenta del Hospicio.
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